
COMPETENCIA. En razón de la materia. Documen-
tos públicos. Registro Civil. Inscripción. Adultera-
ción. Justicia de instrucción

El artículo 33, inciso 1°, apartado c) del C. P. P. N. alude a documentos 
emanados de autoridad nacional que por disposición de la ley se encuentre 
facultada para expedirlos a los fines establecidos por esa ley o por otra *.

Las irregularidades que surgen en torno a la inscripción del nacimiento 
del hijo de la denunciante en el Registro de Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
no afecta ningún interés nacional y por lo tanto es ajeno al fuero de excepción, 
ya cumple funciones locales.

Por otro lado, el juez competente será aquel a quien la ley asigne el conoci-
miento de la causa por haberse cometido el delito dentro de una determinada 
circunscripción **.

Por ello, corresponde asignar competencia a la justicia de instrucción. 

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, Filozof, Pociello Argerich, Prose-
cretario Cámara: Leo; causa Nº 27.263, “N. N.”, rta: 26/07/2005.

Se citó: (*) Guillermo R. Navarro - Roberto R. Daray, Código Procesal Penal 
de la Nación, análisis doctrinal y jurisprudencial, Hammurabi, Buenos Aires, 
2004, t. I, p. 160.

(**) Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 5ª, causa Nº 20.624, “Racuchi, 
Julio s/ contaminación ambiental”, rta.: 5/3/2003, ver BJCCC.

DEFRAUDACIÓN: circunvención de incapaces. Ele-
mentos: dolo. Conocimiento de la incapacidad de 
la víctima. Conductas atípicas: crédito hipoteca-
rio y déficit de conocimiento de la incapacidad. 
USURA: conductas atípicas: crédito hipotecario y 
déficit de conocimiento de incapacidad. EXIMEN-
TES: estados de inconsciencia: error

Tanto respecto del tipo básico de la usura (artículo 175 bis del Código 
Penal), como del inciso segundo del artículo 174 del Código Penal, el sujeto 
pasivo en ambas figuras, sin perjuicio de las diferencias que tienen, es alguien 
que puede padecer de alguna incapacidad, transitoria o permanente, para dar 
por caracterizado ese elemento objetivo y, por ello, tanto en uno como en otro 
caso, la situación de incapacidad, necesidad e inexperiencia, deben ser reco-
nocidas por el autor, es decir, debe obrar con dolo en el sentido de reconocer 
esos extremos.

Por ende, no se configura delito alguno si quienes otorgaron el crédito 
hipotecario tenían un déficit de conocimiento de la incapacidad que padecía 
la presunta víctima, porque dicha enfermedad ha sido constatada, pero no 
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era evidente a punto tal de poder ser reconocida por terceros sin el auxilio de 
exámenes al efecto.

El hecho traído a estudio podrá ser materia de discusión y debate en otro 
fuero, pero desde el punto de vista penal no es posible atribuirle a los impu-
tados ninguno de los delitos que se les reprochan, por estar incursos, todos 
ellos, en un error de tipo inevitable que excluye tanto el obrar doloso como 
imprudente (inciso 1º, artículo 34 del Código Penal).

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 1ª, causa Nº 26.184, “G., G.”, rta.: 
08/08/2005. Ver JPBA 132:43.

NOTA: El informe psiquiátrico del médico forense concluye que la damni-
ficada presenta un trastorno psíquico bajo la forma de trastorno depresivo 
mayor con rasgos de trastornos de la personalidad y rasgos deficitarios. 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. Público. Plancheta 
de habilitación de comercio. Procesamiento

Si se encuentra comprobado que el imputado presentó una plancheta de 
habilitación de su comercio, expedida supuestamente por la Subsecretaría de 
Desarrollo Económico de la Dirección General de Habilitaciones y Verificacio-
nes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con su respectiva certificación 
notarial (efectuada por escribana), la cual resultaría apócrifa, junto con la de-
más documentación requerida para efectuar la oferta a una licitación privada 
que tenía como fin otorgar la concesión del uso de un espacio físico para la 
explotación comercial de una proveeduría destinada a la venta de productos a 
los internos de la Unidad Nº 2 del Servicio Penitenciario Federal, corresponde 
confirmar el procesamiento decretado en orden al delito de estafa mediante el 
uso de documento público falso en grado de tentativa.

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 6ª, Bunge Campos, Escobar, Prosec. 
Cámara Oberlander; causa Nº 27.467, “B., H. P.”, rta.: 26/08/2005; ver BJCCC.

FALSIFICACIÓN: instrumento público: elementos: 
concepto. Instrumentos comprendidos. Agravan-
tes: Código Penal: artículo 292. Cédula de iden-
tidad del automotor apócrifa. Uso de documento 
público falso: elementos: instrumento público

1. En el concepto de documento público quedan comprendidos todos los 
instrumentos que fueran otorgados o refrendados por escribanos o funcio-
narios públicos dentro de la esfera de sus competencias, cumpliendo con las 
formalidades que el ordenamiento jurídico impone a tales efectos.

2. Encuadra en las prescripciones del artículo 296, en función del artículo 
292, segundo párrafo, la exhibición de una cédula verde cuyo contenido re-
sultara apócrifo; ello así toda vez que los datos insertos en dicho documento 
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no se corresponden con los datos identificatorios inscriptos en el automotor 
(números de motor y chasis), y aunque el dominio que allí figura coincide 
con las chapas patentes que ostentaba el rodado, el mismo (el dominio) no 
corresponde al vehículo en cuestión.

3. La “cédula de identificación del automotor” se encuentra comprendida 
dentro de los instrumentos públicos que considera expresamente el segundo 
párrafo del artículo 292 del Código Penal, tratándose de un instrumento cuya 
confección se realiza observando determinadas y precisas formalidades esta-
blecidas por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, que funciona 
bajo la órbita del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Cámara Nacional de Casación Penal, Sala 3ª, causa “V., M.”, rta.: 05/10/2005, 
–ver JPBA 131:24–.

NOTA: Del voto del Dr. Riggi con adhesión de la Dra. Capolupo de Dura-
ñona y Vedia en mayoría, con cita de los votos del primero en “Casella, Miguel 
Ángel s/ casación”, Reg. Nº 560/01 del 14/9/2001 de esta Sala 3ª; y “Palacio, 
Martín Roberto s/ casación”, Registro Nº 4329 del 11/10/2002, de la Sala 4ª, 
y “Gaona Paiva, Rigoberto s/ casación”, Reg. Nª 6914.4, rta.: 21/09/05 (JPBA 
130:9).

DEFRAUDACIÓN. Insolvencia fraudulenta. Configu-
ración del tipo. Artículo 173, inciso 11 del Códi-
go Penal. Sobreseimiento

Se configura el tipo objetivo del delito de insolvencia fraudulenta si el 
autor comete alguno de los verbos típicos “durante el curso de un proceso o 
después de una sentencia condenatoria”.

Si las pretensas enajenaciones simuladas se han producido antes de que se 
diera inicio al juicio ejecutivo, ha de llegarse a igual conclusión respecto a la 
atipicidad de la conducta.

De modo análogo habrá de procederse respecto a la figura prevista en el 
inciso 11 del artículo 173 del Código Penal ya que no se puede considerar 
desbaratado ningún derecho que el banco tuviese sobre los inmuebles de 
los encausados, toda vez que los fiadores no comprometieron en la garantía 
ninguna de sus propiedades, sin que los actos jurídicos cumplidos generaran 
ningún derecho real en favor de la parte acreedora.

En consecuencia, debe confirmarse el sobreseimiento dispuesto.

Cámara Nacional en lo Criminal, Sala 1ª, Bruzzone, Rimondi, Barbarosch 
(Prosecretario Cámara: Cantisani), causa Nº 26.711, “C., V. M. y otros”, rta.: 
04/11/2005, BJCCCF.
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